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ure el ~mpuestoálos l~cores :J~ra ciento mensual, sin perjuicio de para lo que se rec;;hani el permi-
la fabt;,cación de la cárcel de esta la ejecuci6n coactiva. so de la autorídad respectiva. 
<eiudad> otra ordenando la postu- Art. 3• Para que se pueda Art. I•O. Quedan derogadas las 

~ 
ra de la cuuierta ;.1 put:nte de "San- aceptar postores aij remate, el Ordenanzas de 30 de Diciembre 
Cruz" de esta Liudad; otra sobre d' d , 
~m puestos á los licores nacional . y prcten ten te ara fianza á. satis- del ati'o pasado Y de 26 Je Enero 

.J ~ oextranjt!ro para la nnta; otra so- facción de la junta, sin cuyo re- <lel presente. 
~. í1- b•e la resaudación del ~ ol 0 á la quisito, no serán admitidos. Art. 11, El señor Jefe PoHtico 

introducción ó consumo de aguar- Art. 4• Si no hubiere postores, Comisarios de Policía, Tenien~ 
dientes del país. 1 .M: · · 1· 1 

2 Acta municipal del31 de Julio del a . untctpa 1dad reso verá lo que tes Políticos, Jueces Civiles y 

EL AYUN.TAMIENTO: 
PERIODICO I>EL MUNICIPAL 

~ 
¡He•ente :~ño meJor convenga á sus intereses, más empleados, están obligado;; 

· · ljen rebajando la base ó dispo- á prestar el auxilio de su .autori-
" ~~ \~ 1 niendo el cobro por el Tesorero. dad al Tesorero ó rematista, 

\ L ·a 'Municipalidad Art. 5" Los que introduzcan cuan<d.o lo solicitell, para hace.r 
del clandestinamente cualquier artí- efecti\110 el cobro de este itnpues-

'Caatón de Portoviejo, culo de los gravados en este to. 
En uso de las facuüades que acuerdo, s~rán juzgados como Art. 12. Comut)Íqu~se al se-

le concede el Decreto Legtsla- -contrabandista, ilior Jefe Político para su ejecu-
tivo de J: 9 de Octubre dtl año Art. 6o Para el tr:ífico lle los ción y cumplimiento. 
pasado, l~t:ores grando5 en la uresente, Dada en la sala de sesiones de 

A<:.uE:RDA: el Tesorero 6 rematista 'dará las la Municipalidad de Portoviejo, 
guías impresas, conforme Jo dis- á 29 de Noviembre de 1900. 

Art. ;¡o. Para c-onstruir nna ponen los artículos 5o y 6o de la El Presidente, Gregario Brío-
Cárcel en esta ciudad, gr;ívase Ordenanza sobre consumo ó in- nes. 
ia introducción ó consuRil 1 de traducción de aguardientes del El Secre~rio, Manuel Cebá-
los artícuJos siRuie1ttes: país. l~os. 

Aknholes y aguardie<ntes -<ie ca:fh, en- Art. 1' En todo lo demás, se El que suscribe, Secretario de 
<la iitro .................... s. 0.03 e5tará á lo dispuesto en los .ar- la Mun.ic}palida? del Cantón ele 

Alcoholes de uva, la ca~a de ticulos 17, 18 y 19 de la Ordenan· ~ortovJejO, certifica: que la art te-
'(]oce botellas ......••....... . " D.-l'O za citada en el artícuJ.a anterio·r, nor Ordenanza que grava y re la-

Alcoholes en barrites á otro~ sobre los arrieros, hora, camino ó menta el cobro del impuesto de -embast!s, el litro .............. ,. 0.04 1• 
ViaGs ~1 caja de 12 boteJl,, ,, 0.30 vía que ·deben seguir, etc. ücores para construir ur·a . rcel 
CoJiíac , , , .. , o.so · Art. go El Tesorero Municipal en esta ciudad, fué d~ ,· cut t_' a y 

" " barriles, .. ¡ lit..-o " 0.,00 ó rematista pedirá á las aduanas, apr.obada por el ConceJO e,¡ ,la.s 
Ohampagne y vinos espuman- d ¡ d O b 1 

t es, la caja de l't botellas ...... , 1.00 copia de los tegistros de buques sesiOnes e 30 e ctn re u ti· 
E.on·wiskey, caja d' ~2 bott;ilas, 0.-50 1 que conduzcan licores de los gra- mo, JO. Y. 2 9 del ¡~resente mc:s.-

TI en bamles., htTo, 0.?4 ¡ vados .en la presente. é informe á Portovlt:J<•, Novlem?re 30 de 
Cerveza la docena de botellas , 0.30 .

1 

las casas ·c01;1erciales e¡ u e vendan I<JOO.-Manue~ . Ceballos. 
Art. 2°. Este impuesto ~e re- esos :utículos con dc:stino á este Jefa~u~a Pollt.1c.a del Cantón.-

matará ante la Junta creada en! Cantón, quedando facultado pa- PortovleJO, DICiembre 7 de 
d articulo veinticinco de la 1 ra hacer el gasto necesario en 1 11~f: út bl' 
«Tarifa Municipal,'' por todo eUas. JeC .ese Y pu 1quese. 
d año entrante de mil nove· Art. 9° El dinero que h;:¡y ac- Daniel ~der. 
cientos ur.o, sirviendo de base tualmente en caja y el que se Au~eho Fdez. Palomeque, Se-
la cantidad de dos mil sucres! reuna en lo suce!::ivo, hasta que cretano. 
por las cuatro _parroquias dei se reunan di~ mil sucres y se 
Cantón unidas, la que será pa- haga el contrato para fabricar la 
gada en doce dividendos, una cárcel, se dará á interés del doce 
el último de cada mes, y en por ciento anual sobre fianzas hi
caso de retardo, abonará el a- potecarías. á vecinos de este Can-

La Municipalidad 
del 

.-cantón de Portoviejo, 
CoNSIDERAN»o: 

o 



I!L AYUNTAMIE:tiTO. 

i 0 Que es de urgente necesi- la Municipalidad del Cantón de Jueces Civiles que S(>rán los com
dad poner la cubierta del puente Portoviejo, á 6 de Diciembre qe Fetentes para ;:¡uxiliar al Teso
de Santa Cruz de esta ciudad, 1900. rero ó asentista que ejercerán la 
P.ara lo que no !}ay fondos, por- Ei.,Presi,P:.ente, Gregario Briones. jurisdidicción coativa. 
q~e lp~ quinientoS. s~~reS. vota- E!.,Secret¡;.rio, ]\lanuel Cebállos. Art. 6°. ·El Tesorero ó R~ma
~Qs en el Presupuesto, se ga~tó .El que suscribe Secretario de tista ei"! su caso, otorgaran al 
~nucho más en la teja de hier.r.o •. la Municipalidad del Cantón de vendedor una licencia por escd-. 

2°. Que el puente de San Fran- Portoviejo, certifica: que la an- to, en que exprese la cbse de.L 
cisco de la parroquia de Riochico, teriotr.-Ordenanza f!.lé discutida y licor que venderá, e~ tiempo de 
J:Jecesita reeqi!Jcarse, lo que no aprobada por la Corporación, en la concesión, el sitio que ocupa
l;a podido hacerse, porque no hay las sesiones del seis del presente rá, d: nombre del especulador, 
<;linero para ello votado en el Pre- mes, veinte y nueve y treinta de con las demás circunstancias que 
~upuesto, . Noviembre tHtimo. Portoviejo, 1 fueren necesari:.;s, conciuyendo 

3°, Que la cantidad votada pa- Did~mbre ¡··de I goo. con la firma del que d ~,la li(:t n-
~a gastos extraordinarios, impre- Manuel l.ebállos. cía. . 
'(is~qs, para, alwnbrado y otros Jefatura Política etc. Diciem- .· Art. 7~- El permts_o de que ha-
QbJ€tos, estás alcanzados. bre 7 de 1 goo. bla-el :.Jrtlculo antencr, se pon-

4°. Que es necesario re~ediar Ejecútese y publlquese. dráeá 1? vista en d I:1g~r má:s 
~s.tos males antes que tern,110e el Dan id Giler. ostens1ble del estabh c1m1ento. 
~j'l.o. Aurelio Edez · Palomeque. A:t. 8":- Los que infringieren 

AcuERD.A: Secretario. lo d1spuesto en los articulas pre-
Art. 1°. Gá1' tese la cantidad .ne- cedentes, serán juzgados Y cas-,. 

~.esaria en po~er ta cubierta á La M uni.,cipalidad~ t i gatos como eontrabandista!i', 
4,icho puente de Sar~ta Cruz. . -DEL---, con ormg. á las_Jeyes, sin per-

Art. 2°. Reedifkfuese el puen,- Cantón de Portcviejo, juici·o de obligarles á pagar él 
E 1 d doble de la mensualidad ~~ de San Francisw, pagando al n virtt,d de a facu•ta que / 

• 1 t · t le concede la Ley. de Aguardien- Art. 9°· L e s impuestos de qu ~· 
e.ropresano os ~ua rocren os,.su: trata esta, OrdeJían"za, se subas-
ges en que esta contratado, as1 tes del I 7 Marzo d~;:: I g96, 
como cim:uen ta sucres por los AcuERDA: tarán por pa rro q~i<Js indepen ··-

. · 1 ' ó A L d clientes una de otra, sirv.ie ndo de perJUlCÍos de a nueva v1a ca- rt. 1°: os que ven u.n pnr 
IPÍI\O por donde vá dicho puen- menor licor nacional, sea cual- !::~ase las can tfdades s iguientes: 
tf!.! quiera el edificio ó sitio que ocu- P<:rtovi~jó, · el ~acion a l y ex-. 

Art. ·3°. Para cubrir los gas- pen, pagarán meBsualm<.: nte cin- tran Jf.' fO, cien to treinta Y-SeiS su-. 
tos de los d bs primeros artículos, cn,sucres. cn~ s me nsuales. ., 
se .tomará de los fondos de cár- Art. 2°. Los que vendan en~4>s R.iochic<?· el ~ ctci<:.nal Y ex-
ce], de fi erros y señ-ales, en cali- mismos lugar'es, 6 por separado, tran;ero, Ci ent0 diez sucres men-.. 
d~.cl q~ présta1~10, para pagarlos por mayor · ó menor, Hcnres, vi- • suales: . . 
con las entradas del año venide- nos, cerveza, ú otras bebida <>.Jer- J~nJn, el naciO nal Y ex traoje- . 
ro, con cuyo fi n, se votará en el mentadas extranjeras pe1 crMá!l; ro, ~Lncuenta .su c~es mensuales. 
I}re_supuesto la cantidad qtJ,e se di<tz sucres mensuales. · ::. . Plcoa~á, el 0 3 ~ 1 o ,nal Y extran-
qcupe. Se pruhih(~ la venta de lico- 1ero, tremta y c~nco sucre,s,Jnen-. 

Art .. 4°. Para cubrir el alcance.\ res en la,".· !? lans de ~1_1e~cado, ca- suales, 
4e los ra mos y<t expresados, se l¡e:.S y OH'.G Jugares publlc·,s. Art. IO. La subasta se hará 
tpmar:í de los fondos c.omuncs y Art. 3°. L.as fábricas de des- ante la J unt :\ creada en , el arti
de l<!,S demás rentas que no se tilación de Aguardiente, que ven- culo 25 de la '·Tarifa Munic,ipal" ~ 
han gast_a.do , excepcionando los dan pqr menor, pagarán cinco Art. Ir. S i no hubiere postor,, 
4e Instrncción Pú~lica 6 los que sucres mensuales. la Munieipalid~d dispondra lo 
e,stén desti nados á objetos espe- Art. 4°. Para Jc,s efectQs de qt¡e mejor convenga á sus int~- . 
cJales. · los arfculos 1°, y 2°., se enten,de- r~ses. _ 

Art. 5o. Páguese los cuatro- rá venta por mer.or lo que se ex" Art. I 2. El valor de cada men-
cjentos sete~ta y tres sucres se- penda por mf nos de una botij3. sualidad, se pag_irá el último de ~ 
tynta y tres centavos que deben Venta por mayor á lo que se ven- cada mes, debiendo pagar el in~ 
l<¡>sfondos de Instrucci6n Pública qe una botija para arriba, que terés del uno por ciento men
d,e Picoazá á los de Riochico, cles;;1 sacará el comprador en el acto sual en caso de -retardo, sin per- . 
~.e a,('íos atrás, según consta de de adquirirla, sin q' se pueda ale- juicio de la jurisdicción coacti-; 
l<t respectiva Ordenanza, debien- gar que compró una batija para va. 
do el Tesorero hacer la opera- ir llevando por part(is etc. Art. I 3·. N o serán admitidos 
ci6n r~sp€ctiva en la cuenta de Art.t so. E h mes principiado ~ como postores, los que no den _ 
e;>te mes. reputa vencido para el pago . . por t fianza á satisfacci6n de 1~ J un~ 

Art. 6°. C.rmuqíquese al señ_<;>.r, lo que, just~f}cado con cl¡<;>s tes-
1 

ta. 
Jefe ~ol~tico pf!.r~ s~:. ejecución)' tigos q Lie una persona vendió d.i~: Art.· r 4· Esta Ordenanza se ~' 
cumphm1ento." ' cor~s •. ,se 1~ obligará al g~go dJ(l por.drá á la vista de los que l:.r. 
~~~a en la s~la d~ Sy~i.on~s _de mes, por el T~nient~ J?'olí~.i.c9 Ó. sqli~iten, .debiendo la J.uf~..~? t~"'-

- . ' •.• ':¡o . - • · ·' - ; ·- - • 



nerla sobre la mesa, para que ro de venta, c0n expreston del~ presente atio, la subash se hará 
los postores se informen de su no de guías dadas; en cada remesa por todo el venidero, para lo que 
conteni.Jn, porque he.~ho el rema- - Art. 4°. El libro mencionado se: fijarán los--avisos respectivos. 
te, no se admitirá reclamo al- en el artículo anterior será pues- Art, IJ. El remate se hará an
guno. to á la vista del Tesorero ó asen- te la Junta creada por el artículo 

Art. I S· Quedan derogadas las tista en su caso, y al no hacerlo ::zs; de la "Tarifá Municipal;'~ 
Ordenanzas anteriores que tra- se procederá conforme á derecho Art. 14. La subasta se hará 
tan sobre ~stos impuestos. para obligar á exhibirlo. por el Cantón, sirviendo de base 

Art. 16. El señor Jefe Político Art. 5°. Los destiladores no la cantidad de un mil doscientos 
y dem«P autoridades, quedan au- podrán remitir sus aguardientes treinta y cinco sucres diez y .seis 
torizados y enrargaclos de hacer á los lugares de consumo, s1nó centavos. 
ob$erv~r y de la ej.~cución de la, dando al condüctor una guía Art. I 5· P3ra ser admitidos 
presente Ordenanza en todas sus conforme al modelo adjunto, en como postores, deben dar fianza 
partes. la que se anotará el lugar de la á satisfacción de la Junta, sin 

Dada en la sala de sesiones de producción, el nombre del due- cuyo requisito no serán acepta-· 
la MunicipaliJad del Cantón de ño de la fábrica, el del conductor dos. 
Poftoviejo, á 29 de Noviembre comisionista. número de litros, Art. 16. El pago se estipulará· 
deJ900, .. camino que debe seguir etc. por mensualidades el último de 
E l Presidente, GregorioBriones Pó ... t. 6"'. Estas g~ías treben ser cada mes, debiendo pagar el in-
El Secretario, Manuel Cebállos impre~as y entregadas á los so- terés del uno por ciento mensual 

El infrascrito Secrettario de la licitantes por el Tesorero ó re- en caso de retardo, sin perjuicio 
Munici palidad del Can tón de matista; quien anotará el núm~ro de la ejecución, 
P ortovlej o, certifica: que la pre- de las entregadas á cada peti- DE Los CoNDUCTo RES 

sente Ordenc; nza fu é discutida y cionario, á quien se le dará en Art. 17 Es prohibido á los con-
aprobarla por la Corporación. en vista de · su matrícula y cancela- ductores ó arrieros lo siguie.nte : 
las s esiones del 29 det presente cir)n del pedido anterior las más 1 ° . I nt roducir el carga mento á 
mFS, 8 y 30 de Octubre próximo que necesite. la.s poblaciones, antes de las ocho 
pasado. Portoviej0, N.oviembre A r.t. 7°. El que no abonare de de la mañana y después de las 
2.9 de 1 900. · c0ntado el derecho establecido cinco de la tarde. 

Man uel Ceb:íllos. en esta Ordenanza; se le reten~ 2°, Seguir u n camino 6 derro-
J efatura Política et.c. Diciembre drán los aguardientes hasta que tero disti:lto del señalado en la 
7 ele I 900. verifique el pago, g uía 

E jecútese y publíquese. Art. 8. El Tesorero ó asentís- 3°. Conducir aguardientes sin 
Da niel Giler, ta podrá, comprobar la inexacti- la g uía re spectiva, · 

A urd io F dez. Palomeque. tud de las guías, en cuyo caso, A rt. 18. E l T esorero ó asen-
SecretJ r io. paga1~n el 

1 
doble del ~f!l ffl.I esto t ista, señalará las v ías para con

determinado . en el artfc ulo pri- ducir é mtroducir los aguardien-
La lV[ uni~ci palida.d. mero de esta Ordenan z;:¡, tes. 1 

. .:--- DEL- Art. 9· El impuesto por el A rt. 19 Los conductores pre-
Cant ón de P ortov iejo, consumo de cerveza nacional, sentarán una de las .guías á los 

En vista de la disposión de la j de licores y bebidas alcohóFcas g uardas ó e ncargados en el trá n
Honorable Convención de 13 de ó aguardientes elaborados en las sito, para que anote el pase, lu 
A bril de ! 897, sobre la cuarta poblaciones) se cobrará en la res- que e=ltrega rá en . el lugar del 
partt: del derecho de consumo ()· pectiva fábrica antes de sa~ir al consumo. 
int roducción ele aguardiente del consumo, quedando autorizado Art. 2 0 Q,uedan derogadas la!5 
país para . que por los Muni- el Tesorero ó asentista para to- Ordenanzas anteriores, que tra
cipios sea ·ad ministrado, remata- mar .diariamente nota de la pro- ten sobre el presente impuesto. 

- ¿ a etc. sin intervención fiscal. ducción, por cuya. cant¡dad co- A rt. 2 I E l señor Jefe Políti-
. AcuERDA : brará el consumo · aunque sean co y más empleados, quedan eJ1-

Art. I a. El consumo ó intro- vendidos en la misma fábrica. cargados de hacer cumplir las 
ducción de aguardiente que se Art, IO. E.l Tesorero ó asen- dis¡Josiciones del presente- acuer-
haga al Cantón, pagará dos cen- tista ejercerá la jurisdicción coac- do-. 
tavos por cada li tro, hasta 21 gra- tiva para el cobro de los impues- Dada en la sala de sesiones 
dos Cartier, y un cuarto de cen- tos.fij.1dos en Ja pres.ente Orde- de la Municipalidad del Cantón. 
t avo por cada grado excedente. nanza, de Portoviejp, .á 29 de Noviema-

Art. 2° , El Tesorero ó asen- Art. 11, Los-queno.cumpli- bre de 1900. 
t ista tomará razón en la Colee- ren con lo prescrito en este a- El Presidente, Gregorio Briones. 
t~ría F iscal de las personas que cuerdo, ó hicieren introducciones El Secretario, Manuel Cebállos, 
se han patentado para destilar.: clandes;tinas, serán juzgados co- E l infrascrito Secretario de _ la · 
aguardientes. mo contrabandistas. Municipal idad dd . Cantón . de 

A rt. 3°, Los destiladores ma- DE Los REMATES Portoviejo, , certifica: que la an-
triculados llevarán un libro dia- Art. l2 Los impuestos esta- terior Ordenanza fué discutida y 
rio en el . q.v.e a~~ntarán la pro- blecidos .. en esta . Ordenanza se aprobada por la Corporación, en 
d-!._H:~ción de lit_ros diarios, .,el ~\Íme- remat'!rát:l ant¡.~lmei)te. EQ el ~as. sesiones _del 29_del. P!esenter , 

'. 



llL AYUNTAMIENTO. 

ocho y treinta de Octubre último del ''Colegio de Santa Teresa amanecerán prendidos, los cinco 
Portoviejo Noviembre 30 de 1900 de ~e~ús,:' y que así como la· faroles que existen en la carcel , 

Manuel Cebállcs. Mumcipahdad cuente con fon- uno en el local de O'Uardia del 
Jufatura etc Diciembre 7 de 1900 dos suficientes, entonces no ten- Cuerpo Contra Incent-dios y tres 

Ejecútese y publíquese. drá inconveniente en aceptar su en lc1 plaza del mercado. 
Daniel Giler propuesta. 2°, En los dias, diez de AO'os-

Aurelio Fdez. Palomeque, Dióse cuenta de un oficio del to, veinticuatro de Setien~bre 
Secretario. Sr. Presidente del Comité Re- veinticinco ele Diciembr~. dani 

. · 2 co_nstr~ctor del Cen~enterio Je el contratista alumbrado por las 
SESION. Rwch1c?, ~ando av1?o que el noches, de vísperas y día de las 

extraordinaria del3I de Ju- Sr. ~ose Miguel lntnago n.o ha fechas indicadas, y aunque estas 
lio de 19oo. co~signado el valo.r de ciento fuesen claras, sin exigir retribu-

. La declaró instalada el Sr. v~Inte ~ucres, que n:1portan los cwn alguna. 
Presidente Gregorio Briones, diez qmnta!es .de teJa de fierro 3°. El número de faroles de 
con la concurrencia de los Con- que entregó el Sr. Teniente que consta el alumbrado es ac
cejales Sres. Pedro P. Navia, Político d.e, orden del Concejo. tualmente de ciento un~. que 
Manuel Ceballos y Daniel Gi- Se resolv10 t:ontestarle. que or- recibirá el Sr. Balda en e! es
ler, con el suscrito Secretario. d;ne al Sr:.Tesorero del Comi- taElo que se encuentran, pero, 

Fué leida y aprobada el acta te! que exiJa el pago al Er. In- que puedan servir con sus res-
de la sesión anterior. ~nago Y que en cu?nto á la te- pectivas lámparas, boquillas y 

Leyéronse dos oficios del Te- Ja sobrante, ~e ha d~spuesto qt~e tuvos, comprometiéndose á de
niente Político de la parroquia e~ Sr. Concejal Nav1a la recoJa volver, todos esos útiles, en las 
de Picoazá, referentes á reclamar Y la haga guardar. mismas condiciones que los re
cuatro faroles del alumbrado pú- Se dió cuenta de las copias ciba, el día de la terminación 
blico de esa poblacidn, los cua- de las actas de Corte y tanteo del presente contrato. Los útiles 
les fueron prestados por el ex 1 en la cuenta de la Tesorería que estén en mal estado al reci
Teniente Político Don Celso . Municipal por los meses de :Ma- birlos el Contratista, la Munici
Velasquez para la parroquia de ; y~ .Y Junio ppdo. que ha re- palidad queda en la obligación de 
Riochico y aún no han sido de- n11t1do el Sr. Jefe Político. hacerlos componer 6 reponP.clos. 
vueltos; y el otro oficio por el La solicitud del Sr. José Pe- 4° Caso de que el Concejo, 
que solicito; tuvos, mechas y a- dro lzaguirre proponiendo arren- ordenase el aumento de uno ó 
aceite para el alumbrado en la dar una tienda en los bajos de más faroles en las horas no de
próxima fiesta de la referida po- la casa Municipal, quedó resuel- terminadas en este eontrato, el 
blación de Pic0azá. Se dispu-. t~ en el sentid? de que el pre- s~ñor Balda tiene derecho á reci
so contestar dichos oficios, di - cto de arrendaimente es de vein- ~1r por separado, el valor del 

. ciéndole al Sr. · Teniente Polí- . .. e sucres mensuales y que los aceite que se invierta, proporcio
tico, que puede mandar á ve . g?stos en el arre9'lo de dicha nalmente á lo que se le abona 
los expresados far<>les el día o, pieza correrá de CL~nta del con· por cada luz. 
del· ·mes de Agosto entrant•=-, tratista y no ele la Munic1pali- 5° El precio de cada luz 6 fa
en cuya fecha estarán compuei;- dad. Estas condicione:s quedan rol, será de dos sucres cuarenta 
tos y Jistos en Riochico; y q ;e vigP.ntes para cualquier persona centavos en cada mes, que se pa
por las mechas, tubos y ace .• ·~. que pretenda arrendar el men- garán al señor Balda puntual
mande á esta ciudad para lo 1 1e cionado loc::.1l. ~ente, por el Tesorero Muni-
que S@ o_r~enara. al Sr. T t.;so- El Sr. Sergio Balda se pre- cipal, y caso de .que se le falte e.n 
rer.o Muntclpal. sentó y convino con la Muni- alguna mensuahdad no se le po-

Se dió lectura á la petici(HI y cipalidad en el siguiente contra- drá obligar á q~e contiNúe d ,.ndo 
proyecto de contrato que ¡_> re- to para el servicio del alambra- alumbrado. D1cha mensua,Idad 
sentan los Sres. José Antonio do público de esta ciudad. será pagada adelantada el día ¡• 

M. García M., Rafael. M. M en- 1°. El Sr. Sergio Balda, se de coada mes. . . . 
doza y Carlos Antomo Garda, comp(Omete en los cinco me~es 6 El díe& que la Mumctpal1dad 
para fundar en esta Ciudad un que restan del presente año· de aumente el núm~ro de faroles, 
es~a~lecin:iento de Instrucci6n mil novecientos, á proporcionar el C~ntratista queda obligado á 
Publica titulado "Liceo Pache- á esta ciudad un buen alum- servir las luces que se aumenten 
e~," con fondos Municipales. brado público con kerosine, por el mismo valor de dos su
Habiendo dispuesto el Munici- debiendo estar todos los faroles eres cuarenta centavos cada luz 
pío que se les conteste .manifes- bien aseados de día á día, y las Y bajo las mismas condi~iones 
tándoles: que el ConceJo aplau- luces encendidas desde las seis que se compromete serv1r las 
de su proyecto desde qu6 tien- y media p. m. hasta las cinco y del~ás. . . . 
de al adelanto de la Juventud; media a. m. hora en que comen· 7 La v1gtlanc1a del alumbra
pero, siente mucho no poder zaran á apagar en bs noches do estará á cargo de las autori
aceptarlo por ahora, por falta oscuras, exceptu~nd0 las de luna, dades de Policía y de ?t.ros .em
de fondos, as{ como por que y aún en estas en los intervalos pl<i~dos, q~e la ~umc1pahdad 
no hé:tbría un local donde pudie- en que ella fuere oscura. Ade- tuvtere a b1en des1gnar. 
n funcionar el "I-:iceo", po.rq~e más, t~das las noches, sin excep- (Contiquarq 

s~ vá á reconstru1r el cdtticlO . tuar nmguna, se . prenderán y Imp. de Antonio Segovia. 
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